DISPOSICIÓN NORMATIVA B 59/2007
Dirección Provincial de Rentas



PROVINCIA DE BUENOS AIRES
LEY 13648. ADICIONAL DE IMPUESTOS
Prórroga
Atento el escaso eco recogido por parte de los contribuyentes del Impuesto Adicional a los Impuestos Inmobiliario, Automotores y Embarcaciones bonaerense, conocido como Impuesto a la Riqueza, se prorrogó hasta el 27 de setiembre el vencimiento de la presentación de la declaración jurada, pago contado o cancelación de la primera cuota 2007, por Disposición Normativa “B” 59/07
Fuente: novedadesfiscales
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